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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Juevee, 5 de Noviembre

FRANQUIO CONCBHTADO

Número 193
PRECIOS DE INSERCIÓN

MU LA OAriTAL

Por un «ea . . . 
Por trea «asea. 
Por seis meses, 
Por un aúo . . ,

rWKA DB

Por un mee . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un ato . .

2‘00 pesetas
. . 5'50
. . 10‘50
. . a0‘60

LA CAPITAL

. , 2'50 pesetas

. . 7'00

. . 12'50

. . 24'00

Números sueltos, 25 oéntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROTINCIa DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbnoia,—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisiarán oinoo oéntimos de pe
seta POB PALABBA, y los anuuoios 
judiciales a rasón de tres cénti
mos de peseta también ros pa* 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnbNoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisie- 
cho BU importe en la Depositarla 
ds Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en ía Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
bí en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el ^a 
en que termina, la inserción de la Ley en la Qaokta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

circular 8000

Con el fin de evitar que pueda ser sorprendida la bue
na fe de las autoridades por elementos desaprensivos que 
fingiéndose representantes o delegados de la Autoridad 
militar o de este Gobierno civil intenten efectuar requisas 
de ganado, artículos de consumo o cualquiera otra clase 
de productos, se advierte a los señores Alcaldes que para 
llevar a efecto tales requisas es menester autorización ex
presa del Gobierno militar o civil a cuyos centros deberá 
consultarse previamente en caso de duda pidiendo la con
firmación de la orden.

Logroño, 8 de noviembre de 1986.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Tesorería de Hacienda de la 
provincia do Logroño

Apertura de'cobranta de las contribu
ciones del Estado para el cuarto

Irimestre de 1936
2946 

ZONA DE LA CAPITAL

La cobranza voluntaria de la« 
contribuciones Rústica, Urbana - 
Fiscal, Industrial y Utilidades co
rrespondientes al cuarto trimestre 
de 1956, tendrá lugar en esta Ca
pital durante los días 1.® de No
viembre próximo al 10 de Diciem
bre ambos inclusive, llevándose 
los recibos a domicilio por los 
Auxiliares de la Recaudación D. 
F. Segundo Lusarreta y D. Timo
teo San Juan en los 30 primeros 
días del plazo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contribu 
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas al intentarse el cobro 
en sus domicilios, podrán hacer 
efectivas éstas sin recargo, en la 
Oficina de la Recaudac-ón de Ha
cienda establecida en la Avenida 
de Pí y Margal! 4, primero, en las 
horas reglamentarias, advirtiendo 
que si dejasen transcurrir el día 
10 del mes de Diciembre sin satis
facer loa ref'iboB, incurri’^án en 
apremio con el recargo del 20 por 
100 por único grado, sin más noti 
flcación ni requeJmiento; pero si 
pagan sus débitos leí 21 ai úatimo 
día del Ldioado me>, ambos inclu

sive solo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 de los 
débitos qu^ automáticamente se 
elevará al 20 por 100 el día 1.® del 
trimestre siguiente."

La Oficina Recaudatoria estará 
abierta al pública todos los días 
durante las horas de 9 a 13, ex
cepción hecha de los días 1 al 10 
de Diciembre en que además do 
las horas citadas de la mañana, 
quedarán habilitadas para el aer ■ 
vicio de cobranza de las 15 a las 
19 horas en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 65 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

ZONA DE ALE8ANCO

Álesanoo, días 4 y 6.
Azofra, 3.
Badarán, 6 y 7.
Bsños de Río Tobía, 29 y 30.
Beroeo, 9.
Bobadilla. 10.
Ca ales, 12.
Cañas, 3.
Cárdenas, 9.
Canillas, 4.
Cordovín, 7.
Estollo, 10.
Hormilla, 6 y 6, 
Hormilleja, 16. 
Matute, 6 y 7. 
Manailla, 10.
San M’llán de la Cogolla, 11 y 12.
Tobía, 9.
Torrecilla sobre Alesanoo, 4.
Vil'averde, 9.
Villar de Torre, 2.
Vill&rejo, 2.
Villavelayo, 11.

ZONA DE ALFARO

Aldeanueva, días 94, 25, 26 y 27 
Alfaro 5, 6, 7, 9, 10 y 11.
Rincón de Soto, 19, 20 y 21.

ZONA DE ARNEDO

Arnedo, días 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
Arnedillo, 14 y 15. 
Enciso, 3. 
Heroe, 7 y 8. 
Munilla, 5 y 6. 
Poyales, 2. 
Préjano, 9 y 10, 
Santa Eulalia, 13. 
Zarzosa, 4.

ZONA DE AUTOL

Autol, días 3, 4 y 5.
B^rgtsa, 4 y 5.
Bergasiilas, 4.
Molinos de Ocón, 16, 16 y 17. 
Quel, 10, 11 y 12.
Robres del Castillo, 23. 
Tudelilla, 23, 24 y 25.
Villar, 19, 20 y 21.

ZONA DE BRIONES

Abalos, días 13.
Briones, 7, 8 y 9.
Gimilee, 6.
San Asensio, 3, 4 y 5.
San Vicente, 10, 11 y 12.

ZONA DE CALAHORRA

Calahorra, días 4 ai 15. 
Pradejón, 8 a’ 13.

ZONA DE CA8ALARREINA

Anguoiana, días 6 y 6. 
C’ïsalarreina, 8 y 9, 
Cellórigo, 10. 
Clhuri, 6 y 6.

9 Cuzourrita, 4 y 6.
I Fonoea, 10 y 11.

ÍFoozaleohe, 12 y 13.
Galbármli, 13.

R OllaurI, 16 y 17.
I Rodezno, 18 v 19, 
j Sajazarra, 4 y 6.
Î firgo, 8 y 9. 
f Villalba, 12.
Ï Zarratón, 16 y 17.

r ZONA DE CENICERO

Cenicero, días 2, 5 y 4.
i Daroca, 8.

Entrena, 9 y 10. 
Fuenmayor, 11, 12 y 15.

3 Hornos, 8.
Medrano, 9 y 10. 
Navarrete, b, 6y 7. 
Sojuela, 8 
Sotós, 18 y 19. 
Torremontalvo, 3.

ZONA DE CERVERA
Orvera, días 6 y 6.
Aguilar, 7, 8, 9 y 10. 
Cornago, 17 y 18.
Grávalos, 11 y 12.
Igea, 19 y 20. 
Muro, 21 y 22,

Navajún, 5.
Tiirruncún, 23.
Valdemadera, 4.
Villarroya, 23.

ZONA DE HARO

Brifias, días 1 al 6.
Haro, 2 al 14.

ZONA DE MURILLO

Aloanadre, días 6.
Ausejo, 6 y 7. 
Cenzano, 9. 
Corera, 15.
El Reda!, 14. 
Galilea, 12. 
Jubera, 11. 
Lag milla, 10 
Murillo, 27 y 28.

ZONA DE NAJERA

Alesón, días 16.
Anguiano, 9, 10 y 11.
Arenzana de Abajo, 11.
Arenzana de Arriba, 17.

(G>*i«nwa en la páffina é)

Á L‘ \ Mufflciiial
2978 

El Sr. Alcalde de esta villa.
Hace saber: Que por acuerdo 

de este Ayuntamiento y a los efec
tos de contribuir por el arbitrio 
<ProductO8 de la tierra», todos los 
que recolecten patata, uva y re
molacha en este término munici
pal, bien sean propietarios, arren
datarios o aparceros, vecinos o fo
rasteros, deberán presentar decla- 
raoicnes juradas de produotoa 
expresando las fincas en que se 
obtuvieron y su cabida, hasta el 
día veinte de diciembre próximo, 
e igualmente ^*6 todas las utilida
des de orden personal que se ob
tengan en eata, debiendo tener 
presente que conforme al artículo 
14 de la Ordenanza del arbitrio, 
los interesados que no presenten 
en ese phzo la declaración, se en
tiende que facultan a la Junta Con
ciliatoria para fijarle los productos 
que han de gravársele y la cuota 
que ha de satisfacer por el arbi
trio.

Aquellos que desearen concer
tarse pueden exponerlo a la Junta.

La repetida Junta se halla facul
tada para imponer sanciones a los 
que no presentaren der laraoiones 
o cometieran en ellas inexactitu
des.

Los modelos de esas declaracio
nes, se facilitarán gratis en el 
Ayuntamiento.

Canillas de Río Tuerto, 81 de 
octubre 1936 —-El Alcalde, P. O., 
Ilegible.
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SUBASTAS
2656

rasteros, deberán presentar decla
raciones jurpdas de ®
conforme al modelo que se les fa
cilitará gratis en Secretaría, oxpre- 
sando las fincas en que se obtu 
vieron y su cabida, en un plazo 
que terminará el día diez de di
ciembre próximo, e 
todas las utilidades de orden per
sonal que se obtengan en esta, de- 
hiendo tener presente que confor 

o .1 .rítanlo 14 de 18 Ordenanza, 50 encinas sna» «ju o» me al articulo a-nfAn
de L» M.i.d., tmdM en 1.023 inter.»»do.

a contribuir, sin perjuicio de san- . 
clonar las faltos de presentación e

’ inexactitudes y de cagarle-Jos ■ 
gartoB de investigación, para lo |

' cual está facultada. j
i Los que deseen concertarse, j 

pueden exponerlo a la Junta. |
i Torrecilla sobre Alesanoo, 31 de । 
¡ octubre 1936 —El Alcalde, Fran

cisco Ugarte.

El día 17 de noviembre y horas 
de 1(19. 9 y media, 10, y “edia i 
T 11 ae celebrarán en eata basa 
Oonaistorial laa aubastae que ee 
expreaan a oontinuación 0°“ ®“- 
lección a loa pHegoa de oondicio 
nee que catarán do manifleato en 
el acto de las mismas.

De 50 encinas sitas en el térmi-
DO
pesetas.

De 60 id. en sValtalaleftai en 
870 pesetas.

De 60 id. en la humbría de la 
<Cotarra> en 1.187‘50 pesetas.

De 50 hayas en id. deNavajuelo
en 4.945 pesetas.

De 300 estéreos de lefia gruesa 
de encina y 300 de ramaje que pe 
obtendrán por limpia T 
en el término de la <Vilg8za> en 
500 pesetas.

Si dichas subastas quedarán de
siertas se celebrará UM segada 
el 7 de diciembre s las mismas ño
ras y por el mismo>tipo. 

Ledegmr, • 27 de octubre 1986. 
—El Alcalde. Ignacio Pérez.

2984 ]
A las 11 horas del día 16 de no

viembre próximo se subastarán 
en la Casa Consistorial de esta W 
lia, 6 sacos de carbón y o»8co, y w 
cargas de lefia que se hallan en el 
Depósito municipal, en la tasación 
de setenta y cinco pesetas y 

A las doce, del mismo día y si 
tio se subastarán 200 estéreos de 
ramsje que se obtendrán por arran
que del brezo en el 
Quioaa. bajo el tipo de tasación de 
150 pesetas y con arreírlo a los 
oliegos de condiciones insertos en 
lo. BoleTOESOFICIALE, del» pro- , 
vinoia número» 86 y 87 del 18 y 
21 de julio último. 

Santurdejo, 29 de octubre 1936. 
—El Alcalde, Tomás Pefia.

EDICTO
2971

Don Maximiano Lazoano, Alcalde 
en funciones del Ayuntamiento 
de Anguclsna.
Hago saber: Que el día 16 del 

mes de noviembre próximo y ho 
ra do las once de su mafiana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta de uns buena parí ida 
do chopos compuesta de cuartón 
y cabio.

La subasta será pública por pu
las a la llana de cinco pesetas en 
adelante y su tasación os de sote 
Dientas cincuenta pesetas, estando 
obligados los licitadores a presen- 
Ur 5 10 por 100 reglamentario en- 
oima do la mesa en el acto de to
mar parta en la misma y siendo 
de dienta del rematante los gastos 
de este anuncio.

Anguoiana, |1 de noviembre de 
1936.—El Alcalde, Maximiano Laz- 
enno.

2977
El Sr. Alcalde de esta villa.

Hace saber: Que por acuerdo 
de este Ayuntamiento y a los efec
tos de contribuir, por el arbitrio 
cProductos de la ti^ rr •, todos los 
que recolecten patata, ova y re- 
molach’ en este término munici
pal, bien sean propietarios, arren- 
datsrioi o spsroeros, vocinos o lo-

»

tíOLirri^í OFlülAL

siendo admitidas íes que do estén 
reintegrados y fundadas en prue
bas concretas, precisas y determi
nadas.

Sojuela, 28 de octubre de 1936« 
—El Alcalde, R*‘gino Martínez.

EDICTO
2942

Formada la matrícula industrial 
para 1957, se expone al público 
por diez días a 6n de que pueda 
ser examinada y presentar recla
maciones.

Haro, 27 de octubre de 1936.— 
El Alcalde, Teodoro Tejada.

EDICTO
2961

anuncio
2979

Habiéndose fo mado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial, el 
Repartimiento de la Contribución 
Rústica y Pecuaria, Padrón de 
Edificios y Solares y la Matrícula 
Industrial de este termino 
pal para el próximo aflo de 1957, 
quedan ambos documentos ex- 
puextos al público en la Secretaría 
deeste Ayuntamiento por el tórmiHahinndo aido formalizados los I deeste Ayuntamiento por el term 

documento» de la».oontrib^o”» „o de 8 y WdUairy.pm
que”» ¿¿ñtinusolón se expresan: | donde

Al Alercioio de 1957. I por cuantos lo desecu y presentarRepartimiento, de contribución | **“’*•”

"'ídem drcontribuclón urbana. | Lo que «
Padrones de Patento de Auto- | para general conocimiento, 

móviles clases A. B. O. D. | Medrano, 27 de octubre de 1936. 
“«Xa lXtrial. J-El Alcalde, Germán Bastida.

Quedan expuestos ai público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a 
los efectos de que en un plazo de ■ 2964 I
itoneVloa q^uTse'ccnal Jeren agra I Don Manuel M. Alcalde Presidente I 
v¡,5o» I de eete Ayuntamiento.

Navarrete 30 octubre de 1936- | Hago saber: Que coolecoiona 
El AtoXMsrtti. Menant. I do» el reparto de Rúe.loa y pecua-K,i AicBioe. I contribución, ürba-

-----------------  I na, Padrones de Patente Nacional 
y matrícula industrial de este tér 
mino municipal para el próximo 
afio de i937, quedan expuestos si 
público en la Secreta ía de este 
Ayuntamiento durante 15 díns, 
con objeto Je que los oontnbu 
yentes puedan examinarlos y adu
cir ouaqtas reclamaciones orean 
pertinentes.

Lo que se anuncis si público 
para general conocimiento.

Corera, 27 de octubre de 1936-- 
El Alcalde Presidente, Manuel M.

EDICTO

ANUNCIO I
2986 I

A los efectos de que ruedan ser I 
examinados por cuantos lo deseen I 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
rla del Ayuntamiento, por plazo 
reglamentaiio, los documentos si
guientes:

Repartimiento do la contribu
ción rústica y pecuaria, y Apéndi
ce al Padrón de edificios y solares 
con su lista oobratoria, 8 días.

Matrícula de la contribución in
dustrial, 10 días.

Patente Nacional de cirou’aoión 
de Automóviles, 15 días.

Ribafrecha. 29 de octubre de 
1936. — El Alcalde, Serafin |Rùiz 
Clavijo.

EDICTO
2949

Confeccionado el Reparto de 
Rústica, Padrón de edificios y so
lares ;y Matrícula industrial, por 
el Ayuntamiento y Junta Pericial 
para el año 1937, quedan dioljos 
documentos expuestos al público 
en la Secretaría municipal, por 
el plazo reglamentario de 8, 10 y 

3 16 días, para su examen por los 
Don Reglno Martínez Fernández, | interesados e interposición de las 

A’calde - Presidente de este , reclamaciones que procedan.

EDICTO
2962

Alcalde - Presidente de este
Ayuntamiento.
Hago saber: Qae habiéndose 

formado por esta Alcaldía y Junta 
Pericial el repartimiento de la 
Contribución rústica y pecuaria, 
padrón de Urbana, de este término 
municipal para el próximo aBo de 
1937, queda expuesto al publico 
en la Secretaría do este Ayunta
miento por espacio de 8 días, du
rante los cuales y trea més podran 
présentai loa interesados las re
clamaciones que crean justas al 
mismo ante esta Presidencia, no

Anguoiana, a 28 de octubre de , 
1956. — El Alcalde en funciones, | 
Maximiano Lazoano. í

EDICTO
2958

Don Reveriano Beotegui, Alcalde 
de este Ayuntamiento
Hago sabpr: Que confecciona

dos el reoarto de Rústica y Pe
cuaria, Matrícula de industrial y 
de comercio y Patentes Nacionales

de automóviles o Padrón, de este 
término municipal para el aflo 
próximo de 1937, se hallan los mis
mos expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término ríglameotario al ob
jeto da oir las reclamaciones que 
contra ellos puedan presentarse.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Aleganco, a 28 de octubre do 
1936. — El Alcalde, Reveriano 
Beotegui.

EDICTO
2957

Don Canoio Monzoncillo, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: Que formados y 

aprobados por el Ayuntamiento y 
Csión. Qe8tora,lps documentos re
lacionados, quedan expuestos al 
público en Secretaria de esta villa 
por el plazo que a continuación 
se expresan:

Repartimiento de Contribución 
Territorial, Riqueza Rústica y Pe- 

I cuaria por ocho días.
La Matrícula Industrial por diez 

días.
El Padrón de Patente Nacional 

de Automóviles por quince días.
Todos ellos a contar de la fecha 

en que aparezca el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
Los contribuyentes podrán exami
narlos y aducir cuantas reclama
ciones crean pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villar de Torre, a 27 de octubre 
de 1956.—El Alcalde, Cincio Mon- 
zonoillo.

EDICTO
2959

Don Sanios Marlíoez, Alcalde-Pre
sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber- Que habiéndose 

aprobado por la juula Pericial el re
partimiento de Contribución terri
torial, rústica y pecuaria de este 
término municipal para el aflo de 
1957, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 8 dí?3 con objeto de 
que ios contribuyentes puedan exa
minarlo y aducir cuantas reclama
ciones orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
i para general conocimiento.

Villarejo, 28 de octubre de 1956. 
—El Alcalde. Santos Martínez.

EDICTO
2960

Don Emeterio Fernández y Fer
nández, A’oalde Presidente de 
este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por la Junta Pericial ( I 
repartimiento de Padrón Edificios 
y Solares de este término municipal 
para el próximo afio de 1957, qve- 
da expuesto al públ'^o en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de 8 días, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir cuantas re- 
c’amaoiones orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general con» cimiento.

Navajún, 27 de octubre de 1936. 
—El Alcalde Presidente, Emeterio 
Fernández.
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EDICTO 2950

Confeccionados el reparto de Rústi
ca y Pecuaria, Matrícula industrial 

Padrón de Automóviles, de este 
termino municipal, para el añode 1937 , 
quedan expuestos al público en la Secre
taria del Ayuntamiento durante 8,10 1 
y 16 dios para que pueda ser examina- j 
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos dias las re 
olamaeiones que crean justas, pero , 
fundadas en hechos concretos, adtir- , 
tiendo que transcurrido ese plato, no j 
te admitirá reciamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Castañares de Rioja, 28 de octubre . 
de 1930>—El Alcalde, Adrián Ruana. I

Presidencia de la Junta 
de Defensa Nacional

DECRETO NUMERO 138

La Junta de Defensa Nacional, creada por Decreto de 
veinticuatro de julio de mil novecientos treinta y seis, y el 
régimen provisional de Mandos combinados, respondían 
a las más apremiantes necesidades de la liberación de

percibiendo por Hacienda, diafru- 
' tarán l'in gratificaciones de mando, 
, servicio eu filas, equipo y montu

ra, industria, de servicio en Avia
ción, de vuelo, y, en general, 
aquellas que tenga reconocidas el 
personsl de plantilla en las Uni
dades o servicios a que estén

edicto 2948

Don Emeterio fernándee y Fernándet I 
Alcalde ds este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose forma

do por esta Junta Pericial el reparti
miento de la [ccntribución territorial 
por Bústica y Pecuaria de este tér- | 
mtnd municipal para el próximo año 
de 1937, queda expuesto al púbheo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
él placo de ocho dias, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren opoHunas.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento,

Navajún, 27 de octubre de 1936.^ 
El Alcalde, Emeterio Fernándee.

España. .
Organizada con perfecta normalidad la vida civil en 

las provincias rescatadas, y establecido el enlace entre los 
varios frentes de los Ejércitos que luchan por la salvación 
de la Patria, a la vez que por la causa de la civilización, 
impónese ya un régimen orgánico y eficiente, que respon
da adecuadamente a la nueva realidad española y prepare, 
con la máxima autoridad, «u porvenir.

Razones de todo linaje señalan la alta conveniencia de 
concentrar en un solo poder todos aquéllos que han de

EDICTO

agregados y desempeflen el mismo 
cometido que aquéllos. Estas gra 
tifloauionea se lea reclamarán por 
el presupuesto de la Querrá.

Quinto. No se concede a esta 
disposición carácter retroactivo 
y surtirá sus efectos a, partir de 
la próxima revista administrativa.

Por la Junta de Defensa Nació* 
nal, Federico Montaner.

Del 25 de septiembre de 1936 

218
Basado en laa miamos rozones 

que se oducen en lo Orden número 
136, fecho 11 de los corrientes, por 
lo cual se concedió el desempeflo 
y consideración del cargo corres* 
pondlente ol empleo de Alférez o 
los olumoos de los Academies mi* 
litares, y tenido en cuento lo mcil* 
torio conducto observado por los 

------------------- - espirantes de segundo y tercer olio 
vicio dé España, promulga el siguiente Morino de Guerre, que too pron

to regresoron del viaje de insiruc* 
DECRETO olóD se sumaron con todo entn*

siosmo ol movimiento redentor de
Artlniilo Drimero —En cumplimiento de acuerdo adop-1 España, la Junia de Delensn Na- 
Articulo priLUüiu. lûfû dftl I clona! ho acordado, por resoluciónlado por la Junta de Defensa Namonal, se . , p. | egia lecha, lo alguieoie;

Gobierno del Estado Español al Exemo. Sr. General de Ui- ■ 
visión D. Francisco Franco Bahamonde, quien asumirá to- 
dos los poderes del nuevo Estado.

Artículo segundo.-8e le nombra asimismo Generalí
simo de las fuerzas nacionales de tierra, mar y aire, y se le To^flere e’ cargo de General Jefe de los Ejércitos de ope-

conducir a la victoria final, y al establecimiento, consolida- 
! ción y desarrollo del nuevo Estado, con la asistencia ler- 
vorosa de la Nación.

En consideración a los motivos expuestos, y segura de 
interpretar el verdadero sentir nacional, esta Junta, al ser-

2954

Don Ánse’mo Lópetf Alcalde- Presi- I 
dente de este Ayuntamiento. I
Hago saber: Que habiéndose for- I 

mado el repartimiento de rústica y pe* I 
euaria y el Pñdrbn de Edificaos y So
lares de este término municipal para el 
año de 1937 queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa- 
mina’ílos y aducir cuantas reclomaeio- 
nes crean pertinentes a su derecho, 
pues pasado el plato de exposición, no 
se admitirán reclamaciones.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Terroba, 29 de octubre de 193S.‘^El 
Alcalde Presidente, Anselmo Lópet.

raciones. ..
Articulo tercero.—Dicha proclamación será revestida 

de forma solemne, ante representación adecuada de todos 
los elementos nacionales que integran este 
berador, y de ella se hará la oportuna comunicación a los 
Gobiernos extranjeros.

Articulo cuarto. - En el breve lapso que.transcurra 
hasta la transmisión de poderes, la Junta de Defensa Na 
cional seguirá asumiendo cuantos actualmente ejerce.

Articulo quinto.—Quedan derogadas y sin vigor cuan
tas disposiciones se opongan a este Decreto.

Dado en Burgos a veintinueve de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis. CABANELLAS

ORDENES

Del 24 de septiembre de 1986
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Junta de Clasificación y 
Revisión de LogroHo

PUEBLO DE ARNEDILLO 
2927

En vista de las diferentes con
sultas que vienen haciéndose so
bre reclamaciones de ciertos de
vengos a perto.ial agregado de 
unas dependencias, unidades y si- 
tuftCiones a otras de igual natura
leza, por la Jnnta de Defensa Na- 
oionai se ha resuelto lo siguiente;

Primero. Los Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados que con 
motivo de las actuales circunstan
cias hayan sido agregados a uni
dades armadas para prestar ser-

Declarado prófugo por la Junto 
de Ciaaifloación y Revisión el mo
zo Sabino Oalvo Martínez, hijo 
de Pedro y de Cecilia, número tres 
del sorteo para el remplazo de 
1956, he dispuesto dades armaua»
este periódico oficial a fin deq | nerclbirán, además de su 
puedan hacerse las gestiones no- I vicio, perciors। --- --------
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
cha Junto, haciendo constar que 
di ho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, de 
rrsi'^ir fl nlHgo d« Chite.

VUlVs I---------- I
’ sueldo y d vengos personales, 
■ aquellos otros inherentes al cargo, 

como son: la gratificación de man
do, de servicio en filas, indemni* 
zaoióQ do equipo y montura y las 
generales de Aviación, según pro-

Log ü 22 úo oeiub.'. i9j6. 
—Bi Uobernatlor, Boaii^o Iwiioa» âoguûdo. Lu. de «guui oiab©

Primero. Se concede el deaem* 
pefio y consideración correspoo 
dientes al empleo de Guardias Ma* 
riñas de segunda, mieniras conti
núen incorporados a los buques 
que componen la Flota Nacional 
de la Marina de Querrá, a lodos 
los Aspirantes de ésta de segundo 
y tercer aflo.

Segundo. Los Aspirantes ds 
Intendencia de Marina que. Incor
porados al movimiento salvador 
de Espafla, st encuentren prestan 
do servicio en las buques armados 
se considerarán también, mientras 
subsistan las actuales circunstan
cias, como equiparados a Guardias 
Marinas de segunda.

que hayan sido agregados o se 
agreguen en lo sucesivo a Par
ques, Laboratorios, Centros qui
rúrgicos, Radiólogos, Estableci
mientos fabriles y Comisiones de 
movlliiaoión de industrias, perci
birán, además del sueldo y grati
fy os oiones de carácter personal, 
las correspondientes a Industria, 
según los casos y siempre que, 
por la índole del cargo que des-
empefien, tengan reconocido ese 
derecho.

Tercero. Los Oficiales de Com
plemento pertenecientes o agre 
gados a Unidades armadas, servi 
oios o centros militares, percibirán 
el sueldo de su empleo y las gra- 
tifioaoiones e indemnizaciones que 
disfrute el restante personal de 
plantilla en las mismas unidades.

Cuarto. Loa Jefes y Oficiales 
retirados que presten servicio en 
Unidsdes armadas, centros milita
res, Aviación, etc., o de Ayudan
tes de. Gene»ales, además de su 
î>neiûo pasiv'^, que eontwuarán

Tercero. Esa consideración po
drá también concederle a loa 
alumnos de una u otra condición 
de las mencionados que se encuen
tren desde el primer momento des- 
empefiando servicios en el Ejércl- 
lo dfe tierra, previa propuesto t 
informe de los Jefes a cuyos órde
nes los lioyon prestodo.

Cuorto. Los nombramientos co
rrespondientes serán extendidos y 
aprobados por el Jefe de la Floto 
Nacional, quien dará conocimiento 
a la Junta de Defensa de ios con
cedidos.

Quinto. Durante el tiempo que 
desempefien el citado cargo, tanto 
los Aspirantes de Marina como los 
de Inlendeucla, percibirán el suel
do correspondiente a Ouordia Ma
rina de segunda, cesando en este 
disfrute ol desaparecer las actuales 
circunstancias o al reanudarse loo 
cursos en las respectivas Escuelas.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

219
La Junta c*'eada en la norma se

gunda del artículo 1.” del Decreto 
número 106, de fecha 12 de sep
tiembre, y que llene por misión la 
de autorizar laa extraccloucs de 
fondos y movimiento de los mis 
moa, eu relación con laa cuentas
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corrientes, etc., deberá delcgw sus 
funciones en oirás luntas por ella 
nombrada» o en la» personas o 
entidades que designe, con el un 
de amoldar los trámites del Decre
to a las diferente» oarecterísticas 
de su provincia y de cada pueblo, 
que serán apreciadas libremente 
por la expresada Junla, para mayor , 
facilidad de los particulares, pero 
con las debida» garantías de cum
plimiento del Decreto referido. i 

Al comunicar la delegación al . 
que haya de ostenlarla cu cada i 
caso, se darán por la Ju la las de- ? 
bida» inalrucciones en cuanto a las 
normas de su actuación.

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, Federico Montaner.

220
En atención a las manikstacio i 

nes de algunos Colegios Notaría- I 
les y Centros Bancarios, signifi
cando la aglomeración de efectos 
mercantiles con vencimiento al 30 
de los corrientes, conforme al artí
culo segundo del Decreto número 
113, los cuales efectos habrán de 
presentarse para ser proicsíados, 
en su ceso, al día siguiente; en 
concordanci'^ con el citado Deere’ 
to y Orden de lecha 4 de loa co 
rrlenles, insería en el «Boletín Ofi
cial» número 18, la Junta de Defen-
sa Nacional ha resuelto:

Para el diligenciado de los pro 
testos de efectos mercantiles, con 
vencimiento el 30 de los corrieo 
tes, se habilitan Içs días 2 y 3 del 
próximo octubre, hasta la hora se 
fialada en la Orden de 4 de los 
corrientes («Boletin Oficial» mime 
ro 18), siempre que equél os hayan 
sido entregados en las oficines no 
tariales antes de las doce horas 
del día siguiente al vencimiento.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
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La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
dispuesto cause baja en el Cueipo 
de Seguridad y Agal'.o, y pase e 
la situación de disponible forzoso, 

el Tecon residencia en Cáceres, 
niente de Artillería don 
Sánchez Sánchez.

Por la Junta de Defensa 
nal, Federico Montaner.
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Pedro

Nacio-

La Junta de Defensa Nacional, j 
a propuesta del Exorno. Sr. Gene- | 
ral Jefe del EjéxCito expediciouR- < 
rio, ha resuelto qus el Teniente 
de Infantería don Angel Sánchez 
Larrondo, cause bala en el Regi
miento Infantería de Canarias nú
mero 39, y pase destinado al Gru- . 
po de Fuerza^ R-giilares Indíge
nas de Melilla número 2.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
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La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado conferir el empleo d« 
Oficial segundo al Oficial tercero 
del Cuerpo de Oficinas Militares, 
don Julio Gonzá’ez Redondo, con 
destino en ia Caja de Recluta nú
mero 43, el cual reúne las condi 
clones quo determina la Ley de 
14 »^e marzo de 1934 (C L. núme
ro 136) y está d*<c arado apto para 
el ascenso por O "den de 12 de los 
corrientes («Boletín Ofioial> nú 
mero 22).

Por 1« Junta de Defensa Naoio- 
Dsl, Federico Montaner.

224
La Junta de Defensa Nacional 

ha resueito autorizar a los Recto
res de las Universidades para 
efectuar ios nombramientos de 
Secretarios de los Centros de su 
Distrito, a propuesta de los Jefes 
o Claustros respectivos, dando 
cuenta de el’o a esta Junta.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
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Visto el oficio del Exorno. Sr. 

Vicealmirante de la Base Naval 
de El Ferrol, de fecha 17 de los 

i corrientes, dando cuenta del ahan- 
i dono del punto de residencia dol 
i Teniente Maquinista de la Arma 

da, don Juan Fautln Fernández, 
y que como conieouenoia del ou-hI 
lo ha separado del servicie, la 
Junta de Defensa Nacional, por 
resolución do esta fecha, ha r cor
dado aprobar y rstifioFr dicha ae- 
paracióD.

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, Federico Moataner.
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La Junta de Detenea Naoiçoal, | Qgn^isi(jn fieStOfa del EXCmO.

( Ayuntamiento de Calahorra
Alcaldía - pr esidenciaTeniente de Comp'omento de Id- I 

genieros al Alférez de la misma 
escala y Arma, don Moseo Gonzá
lez Pereda, el ouéíI ha cumplido 
los requisi’os legales que deter 
m’na la R^al orden circular de 27 
de diciembre de 1919.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

- 227 -.u ■
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
i acordado conferir el empleo de 

Teniente de Caballería de la Es
cala do Complemento, al Alférez 
de la misma Escala y Arma, don 
José Salamanca del Río. actual-- 
menté prestando sus Siervícios en 
el regimiento de Farnesio, décimo 
de Caballería, el cual ha hecho 

I las prácticas reglamentarias y está 
I comprendido en el artículo 456 
I del Reglamento de la vigente’léy 
I de Reclutamiento..
I Por la Junta ’(fe Defensa ^aoio

(Del * Boletín OfieiaÍT» de la Junta de 
Defensa JTaeional de Esvaña. ■ 
Burgas, 30 de septiembre de ^936^ 
Número 32).

DEtE6ACI0N DE HACIENDA Al^We Presidente, lie-
2983 5

Cumpliendo lo preceptuado en 
el número 2.°, artículo 33 del vi 
gente Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, y para 
conocimiento de los contribuyen- । 
tés y de las Ant ■>ridades munici- . 
palps y judicial es, se hace saber | 
que el señor Recaudador do la ? 
Hacienda Pública de la Zona de . 
Casalarreina, han siJo nombrados ’ 
Auxiliares de la misma don Maria
no Tremí 8 G^rín y don Mariano 
Tremp'^ PaUarés.

Logroño, 2 de nov’embre de 
1936,—El D^le^ado de Hacienda, 
Ladislao Montas.

Ayuntamiento de Logroño
EDICTO .

- • Y 2966
Teniéndose acordado la ejecu

ción de obras para pavimentación 
de las Celles Avenida de la Repú
blica Argentina, Camino de San 

’ Antón y Transversal a ambas nae- 
diante imposición de contribucio
nes especiales, se hace saber a los 
própÍptarioB de fincas enclavadas 
en dichas calles que los documen 
tos a que hsce refereucia el artíQU- 
lo 358 del Estatuto municipal se 
haharátí expuesto» eú la Secreta
ría dél Ayuntamiento por término 
de quin e dh8 acontar del sigukn- 
te al de la publicación da, este 
Edicto en el Boletín Oficial, a 
lüs hóras df diez a trece, pudi-n-
do edtablâî^e por los interesados 
las reelamaciones que estimen

Ï

í oporíum) durante dicho plazQ y el 
I de aiete días más, todos hábiles.__ ) Blvtp OLino Luao) íVMwo

Líigroflo, Ô0 de octubre de 1936. 
—El Alcalde accidental, E. Ameli-
via.

i

ANUNCIO 2952
Oomprendidoa los ¡pastos del 

Mente «Los Agu'‘O8> en el plan 
de aproveiihsmientos de uso veci
na! pfira el año foresralde 1936 37 
y debiendo verificarse su disfrute 
medianie subasta, a^finunoia por 
el presvnLí que eat4 tendrá lugar 
ante este Exemo. " Ayuntamiento 
bajo el pliego de ^condiciones in- 
aeftq en ^1 Boletín Oficial de Ja 
provincia; númeio 88 de día 23 de 
julio último y bajo las siguientes 
caracterial cas: , _ 

Nombre del hf>ont©.— «Los Agu 
dos.

Especio de Aprovpchamiento.— 
Fastos.

Clase de Ganádó. — SMscientaa 
cabezas de ganado knar y cien 
cabezas de ganado cabrio.

Ttfsaóiódi—Tassción, Mil pese- 
tMB. Indemnizaciones, Do8eien‘H4 
quince pesetas. Total, Mil dos- 
cienta« quince ppsétás.

Lugar, día y horv de la subasta. 
—A laí» do e dv| dp 18 de noviem 
bre de 1936, en 1« Casa ConsiS' 
toris !.

I G<?lahorré, a 29 de octubre de

( FíCMe de la página 1) 
Bez^^res, 17.
Brieva, 7.
Camrirovln, 11.
CHStroviejo, 12. 
Huórcanos, 18 y 19. 
Ledngnia, 10. 
Marjsrrés, 16.
Nájera, 28, 29 y 30. 
PedroBO. 9 y 10.
Sarta Coloma, 12. 
Tricin, 18 y 19. 
Uruflueia, 13.
Ventosa, 14.
Ventrosa, 6.
Viniegra de Abajo, ó.
Víniegra de Arriba, 6,

?

ZONA DE SANTO DOMINGO
Ciruefia, días 20.
Ezoaray, 7 y 8. 
Manzanares, 20. 
Ojwcafttro. 4. 
Pazuengos, 19. 
Santurde, 5. 
Santurdejo, 5. 
Valgafión, 3. 
Zorraquín, 5. 
Santo Domingo, 25 al 30.

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, días 8.
Ajamil, 3.
Cabezón, 17.
Clavijo, 11 y 12.
Gallinero, 4. 
Hornillos, 4. 
Jalón, 18. 
Laguna, 17 y 18. 
Larriba, 4 y 5. 
Laaaota, 5. 
Leza de rio Leza, 16. 
Luezas, 9.
Lumbreras, 5 y 6.
Montalvo, 7.
Muro de Cameros, 6.
Nestares, 20.
Nieva, 18 y 19.
Ortigosa, 3 y 4.
Pinilíos, 4.
Pradillo, 4.
Ei Basilio, 3. 
Rabanera, 3. 
SántR María, 7. 
Soto, 21 y 22. 
San Román, 19 y 20. 
Torrecilla, 10 y 11. 
Terroba, 20.
Torre, 6.
Trevijano, 10.
Vv-lanueva, 16.
Villoslada, 7 y 8.

ZONA DE TREVIANA
Bañares, días 6.
B^fios de Rioji, 9.
Castañares, 9.
Cidamón 17.
Qrañón, 11.
H^rramólluri, 13.
Oohánduri, 13.
San Millán de Yócora, 10.
Tceviana, 10.
Viilalobar, 16.
Vtlbr a-Q lintam, 16.
Hervías, 6.
Leiva, 12.
Tormanto3, 12.
Sau Torouato, 17.
Corporales, 18.

ZONA DE VILLAMEDIANA
Albelda, días 6 y 7.
Alberite, 9 y 10.
Agoncillo, 18 y 19.
Lardero, 11 y 12.
Nalds, 4 y 5.
Ri afrech'^, 13 y 14.
Sorzano, 2.

* Viguera, 3.
Villamediana, 16 y 17.
Se ad vierte a los contribuyenlei 

que si dejasen transcurrir el plazo 
seftaiado de 1.® de Noviembre al 
10 de Diciembre próximo sin aa* 
tisfacer sus cuotas, incurrirán en 
apremio de único grado del 20 por 
100, sin previa notiflcaciÓQ ni re- 
querim^entr ; si satisfaoen bus dé
bitos del 21 al último día del ir di- 
nado mes de Diciembre solo satis
farán C ’mo recargo el 10 por 100, 
que automáticamente se eleva» á 

? al 20 por 100 a partir del día 1.* 
i del trimestre siguiente.

Logroño, 30 de octubre de 1986. 
— El Tesorero de Hacienda, L- 
Alomo.

TMP. DEL OOlUnOia-LOWOAO
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